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presente ley;
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ha mantenido la vigencia de la nica Disposición l\4odificatoria de la Ley No 31131, norma que
entre otros modifica el artículo 5 del Decreto Legislativo No 1057 en los siguientes términos: "El

contrato administrativo de servicios es de tiempo indeterminado, salvo que se utilice para labores
de necesidad transitoria o de suplencia";

Que, en ese sentido, estando a la exclusión del segundo párrafo del articulo 4 de la Ley
N'3113'l del ordenamiento jurídico y en virtud de lo señalado expresamente por el artículo 5 del
Decreto Legislativo No 1057, se puede colegir que actualmente resulta legalmente viable la
contratación de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 1057 (CAS), bajo las
siguientes modalidades: a) A plazo indeterminado; y b) A plazo determinado (únicamente por
necesidad transitoria, confianza y suplencia);
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Que, para

modificar únicamen
hace referencia el

contractual, se co

dispuesto en el D

Que, asimismo, en el Decreto Legislativo N'1057 se constituyó una modalidad especial
de contratación laboral privativa del estado, con carácter transitorio y no sujeta a las normas de la
Ley de Bases de la Carrera Administrativa; cuyo procedimiento, para la celebración de los
contratos administrativos de servicios, se basa en el requerimiento del servicio, la disponibilidad
presupuestaria y la realización obligatoria de concurso público;

Que, al respecto, el puesto del Sector Público
para el año fiscal 2025, se lizar la sosten ibi I idad
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Que, por otro lado, de conformidad al numeral 5.1,2 de la Directiva N'00'l-2012-
AGN/OTA-OP señala que el proceso de selección para la contratación administrativa de servicios,
bajo el régimen laboraiespecial del Decreto Legisiativo No 1057, estará a cargo de una comisión
integrada por tres miembros: 1) Un representante de la Oficina Técnica Administrativa quien lo
preside; 2) Un representante de la Oficina de Personal que actúa como secretario técnico; y 3) Un

representante del área usuaria,

Que, aunado al dispositivo anterior el artÍculo 8 de la Ley No 27783, Ley de Bases de la
Descentralización, el mismo que instituye: "La Autonomía es el Derecho y la capacidad efectiva
del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su
competencia (.,,)"; en tal sentido, el artículo 9 del mismo cuerpo normativo señala que: "9.1. La

Autonomía politica: es la facultad de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los
asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de
gobierno y desarrollar las funciones que le son inherentes. 9,2. La autonomía Administrativa: es la
facultad de organizarse internamente (...)";
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Que, el numeral 3.1 . del artículo 3 del Decreto Supremo N' 065-201 1-PCM, que establece

lVlodificaciones al Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS)
menciona que, para suscribir un contrato administrativo de servicios, las entidades públicas deben
observar un procedimiento que incluye las etapas de: preparatoria, convocatoria, selección,
suscripción y registro del contrato;
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Con
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Que, con memorándum N'015-2025/CACTBI, de fecha enero 16 de2025, el comité de
administración del CTBI en sesión ordinaria de fecha enero 15 de 2025, ACUERDAN (...)
conformar la comisión Permanente para procesos de selección de personal bajo Ia modalidad de
contratación Administrativo de Servicios (CAS)delComplejo Turístico Baños del lnca delaño 2025

POR TANTO:

Estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades
previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N' 25120, modificada

o
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SE RESUELVE:

nnrículo PRtMERo: coNF0RMAR LA colvllslóN pERMANENTE pARA

PROCESOS DE SELECCIÓru OE PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE COUTNRTRCIÓII
ADMINISTRATIVA DE SEI
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Presidente
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TERCERO: DISPONE R, que a través de Secretaría se notifique lá presente

conformada en el Artículo

fines
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ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones,
la publicación de la presente Resolución en el Portal Web de la Entidad.

REGíSIRES E Y ARCHÍV ESE.
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